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A LOS SUBSCRIPTORES
Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

PARTE OFICIAL
PRESIOE^CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

, S. M. el Rey Don Alfonso X1H (q. D. g.), S. M.la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AÁ. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

'i Augusta Real familia. . .
^Gaceta 25 aopliembre 1918.) .

■10 CIVIL DE IA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ABASTECIMIENTOS

CIRCULAR
Los que deseen adquirir gasolina de la asignada a 

esta provincia a precio de tasa, la solicitarán de este 
Gobierno hasta el día 3o del actual inclusive, ajustán
dose a las siguientes reglas:

*-u Sólo se concederá a los comprendidos en los 
grupos siguientes:. .

^4) Automóviles de servicios de carácter nacional o 
municipal, sean del Estado o Municipio o de empresas 
concesionarias.

5) Motores de fábricas e industrias y automóviles

de Médicos cuando los usen exclusivamente para el 
ejercicio de su profesión.
• En las instancias se expresarán; denominación 
del solicitante, servicio precisamente de los señalado^ 
en la regla anterior a que se destina la gasolina y canti. 
dad total del líquido necesario durante un mes para el 
funcionamiento de su coche o motor a base de emplear 
mezcla de una quinta parte de gasolina y cuatro de 
alcohol.

3. a Todos los solicitantes acompañarán el recibo 
corriente de contribución o impuesto correspondiente 
a su cQche o industria y la patente, en su caso, o certi
ficación de estar exentos de tributos, y además: .

4) Los encargados o concesionarios de servicios de 
carácter nacional o municipal, certificación del Jefe 
provincial del ramo que acredite su prestación y el 
número de kilómetros diarios que recorra cada auto
móvil, precisamente en el cumplimiento del servicio.

B) Los dueños de motores industriales, certifica
ción de un Ingeniero Agrónomo del Estado, que preste 
servicio en esta provincia, que acredite la existencia del 
motor, y exprese la industria a que se dedica y su con
sumo mensual de la mezcla indicada en la regla i.*

C) Los Médicos, certificación del Presidente del 
Colegio, justificativa de que el automóvil se usa exclu
sivamente para el ejercicio de su profesión.

4 .a La persona o entidad que adquiriese gasolina y 
la dedicara a usos distintos de los indicados en su soli
citud, quedará privada de nuevas concesiones, sin per
juicio del correctivo que procediere.
' Zaragoza, 26-de septiembre de 1918,

El Gobernador,
Fé i-ix  Ma r t ín e z La  c u e s t a .
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429 BOLETIN OEIOUL

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN
limo. Sr.: El alza abusiva e injustificada que ha ex

perimentado el precio del azúcar, obliga al Poder pú
blico a intervenir, fijando, al amparo de las facultades 
que confiere la Ley de n de noviembre de r 916 precios 
máximos, para cuya determinación se han tenido en 
cuenta al propio tiempo que las necesidades del consu
mo los factores que integran la producción y la conve
niencia de no determinar su restricción, matando el es
tímulo del legítimo interés de los fabricantes de azúcar 
y los cultivadores de remolacha.

En su virtud,
S . M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, y a propuesta del Ministro de Abasteci
mientos, se ha servido disponer lo siguiente:

i .* Se fijan los siguientes precios máximos para el- 
azúcar, tanto obtenido de la caña como de la remo
lacha:

Refinado, iqS pesetas los 100 kilogramos.
Blanco pilé, 125 ídem id. • ■
Blanquillo, 120 ídem id.
Centrífugo, 110 ídem id.
Amarillo, to5 ídem id. .
Estos precios se entienden para el azúcar sobre 

vagón, en fábrica, a los que deberá agregarse el im
puesto establecido por la Ley de 3o de junio último.

2 .0 Las Juntas provinciales de Subsistencias, sobre 
la base de los precios máximos establecidos en el ar
tículo que antecede, fijarán los precios máximos de 
venta del azúcar en las provincias de su respectiva ju
risdicción, teniendo en cuenta todos los gastos de trans
porte desde las fábricas y el beneficio industrial, que 
no podrá exceder en total de ¡o pesetas por 100 kilo- 
f¡ramos, a repartir por igual entre almacenistas y deta- 
listas. ,

3 .® Los precios máximos establecidos en el artículo 
t.’ se aplicarán a todos los azúcares que produzcan las 
fábricas y a todos aquellos que d día i." de octubre 
próximo estén depositados én ellas, cualesquiera que 
sean sus poseedores.

Los contratos de venta celebrados por los fabricantes 
y pendientes de cumplimiento, seguirán en vigor, pero 
en ellos se entenderá reducido el precio estipulado al 
máximo fijado en el repetido artículo 1.® de esta dispo
sición.

4 * Los azúcares que existan en poder de almace
nistas y detallistas en la fecha de publicación de la pre
sente Real orden, y que resulten de las declaraciones 
juradas de existencias presentadas con arreglo a lo dis
puesto en la circular de la suprimida Comisaría dé 
Abastecimientos de 20 de junio último, podrán ven
derse sin sujeción a la precitada tasa.

Para evitar abusos cuidarán las Autoridades provin
ciales y municipales de efectuar la necesaria interven
ción para comprobar la exactitud de tales declaraciones, 
y exigiendo a almacenistas y detallistas nota semanal 
de las ventas que realice.

5 .® Se fija como tipo máximo de venta de la remo
lacha en la presente campaña, el estipulado entre pro
ductores y fabricantes en los casos en que haya contra
tos; y en su virtud, los que no entregasen puntualmente 
la remolacha contratada, quedarán sujetos a las san
ciones establecidas en la Ley de n de noviembre de 
1916, especialmente a la imposición de multas y a la 
incautación, sin perjuicio de las sanciones civiles que 
por razón de los contratos celebrados sean procedentes.

Para la remolacha no contratada se fija como precio 
máximo el promedio del precio estipulado en los con
trados celebrados en la región respectiva, que en caso 
de duda será determinado por este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico a V. I. a los efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1918. — J. Ventosa.— 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 25 de septiembre 1918).

REAL ORDEN
Ilmo.’Sr.: Acordado por el Consejo de Ministros 

presentar a las Cortes un proyecto de ley concediendo 
una prima de 25 pesetas por cada hectárea suplemen
taria destinada al cultivo del trigo en el año agrícola de 
i9¡8 a 1919, en comparación con las que cada agricul
tor hubiera destinado al propio cultivo en el año 1917 
a 1918, es indispensable adoptar, teniendo en cuenta la 
proximidad de la siembra, disposiciones encaminadas 
a asegurar la eficacia de la media ..

No se prejuzga con ello el resultado de la delibera
ción parlamentaria ni las modificaciones y mejoras que 
las Cortes introduzcan en la ponencia de Gobierno, ya 
que únicamente se trata de obtener en tiempo opor
tuno la base estadística indispensable para la concesión 
de beneficios y ventajas que estimulen el cultivo de 
trigo. #

Con este objeto, la Comisaría de Abastecimientos 
dictó en 17 de agosto último una dispos ción señalando 
un plazo para la declaración de superficies sembradas 
durante el pasado año agrícola. Pero no existiendo aún 
en aquella fecha acuerdo concreto de Gobierno, y sien
do el propósito de éste conceder todas las lacilidades 
posibles para que los agricultores puedan acogerse a 
los beneficios que vote el Parlamento, es conveniente 
conceder un nuevo plazo para que puedan presentarse 
declaraciones de siembra.

Al propio tiempo, con obje’o de obtener que dichas 
declaraciones se ajusten á la realidad, es conveniente 
que los agricultores conozcan desde ahora las sancio
nes en que incurrirán en caso de inexactitud.

En virtud de estas consideraciones,
S . M el Rey (q. D g.), de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, se ha servido disponer lo siguiente:
1 .® Prorrogar por un mes, a contar de la publica

ción de esta Real orden en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de las provincias respectivas, el 
plazo de quince días concedido por el número 1 de la 
Circular de la Comisaría general de Abastecimientos 
de 17 de agosto próximo pasado, para que todos los 
agricultores que aspiran a obtener los estímulos a la 
producción que acuerden las Cortes, presenten en la 
Alcaldía de los términos municipales en que radiquen 
sus fincas, declaraciones juradas en que harán constar 
las superficies que hubieren destinado al cultivo de 
trigo durante el año agrícola de 1917 a 1918.

2 .® Recordar a los Ayuntamientos que con estas 
declaraciones deben formar una relación nominal, que 
expondrán al público por término de diez días, trans
curridos los cuales la remitirán a la Junta provincial 
de Subsistencias con el informe de la respectiva local, 
creada a tenor de lo dispuesto en las instrucciones de la 
suprimida Comisaría de Abastecimientos de 12 de 
junio último, sobre la exactitud e inexactitud de las 
declaraciones formuladas.

Al propio tiempo se acompañará un certificado li
brado por el Alcalde, haciendo, constar la superficie 
total destinada a cultivo de trigo en el respectivo tér
mino municipal, durante el año 1917 a 1918

3 0 Reiterar asimismo para conocimiento de los 
interesados que cualquier inexactitud en las declara
ciones, una vez comprobada en forma, hará perder al
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falso declarante y a los que hubieren ocultado la false
dad todo derecho a los beneficios que las Cortes acuer
den, sin peí juicio de exigirles las responsabilidades 
penales a que haya lugar.

4U Los Gobernadores civiles Presidentes de las 
Juntas provinciales de Subsistencias, aparte de insertar 
esta Real orden en el correspondiente Boletín Oficial, 
cuidarán de hacerla conocer, valiéndose de la prensa 
local, de pregones y avisos en los sitios acostumbrados 
a* efecto y de cuantos medios de publicidad dispongan.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguieirtes. Dios guarde a 
* • L muchos años.

Madrid, 2Í de septiembre de 1918.— J. Ventosa.— 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 24 septiembre 1918).

SECCION SEGUNDA

SCBISBSO Í1VIL SE EE ZAIAKZA
Redutamiento.— Revista anual. »

; CIRCULAR
Para conocimiento de los interesados y a fin de que 

cumplan sin demora ni pretexto alguno la obligación 
impuesta por la ley, por el presente aviso se advierte a 
todos los individuos sujetos al servicio militar que no 
estén en filas, el deber que tienen de pasar la revista 
anual en los meses de noviembre y diciembre próximos.

A fin de que no pueda alegarse ignorancia de los 
preceptos legales, se insertan los artículos de la ley de 
Reclutamiento y Reglamento para su aplicación que 
deben tener el más exacto cumplimiento.

Art. 213 de la ley.—Durante los meses de noviembre 
y diciembre, los individuos sujetos al servicio militar 
que no estén en filas, cualquiera que sea su situación, 
pasarán una revista anual ante las Autoridades milita
res, locales o consulares, en la forma que determinará 
el reglamento para la ejecución de esta ley.

Art. 316 de la ley.—Los individuos sujetos al ser
vicio militar que dejen de pasar la revista anual, viajen 
o cambien de residencia sin dar el debido conocimiento, 
serán castigados con una multa de 25 a 25o pesetas en 
la primera falta, de 5o a 5oo en la segunda y de 100 a 
1.000 en los demás casos, sufriéndola prisión subsidia
ria que corresponda, si resultaren insolventes.

Art. 325 del reglamento. — Los reclutas en Caja, 
los exceptuados del servicio en filas y los que disfruten 
prórrogas pasarán la revista anual ante el Jefe de la 
Caja de Recluta a que pertenezcan.

Las clases y soldados con licencia temporal o ilimi
tada, los de segunda situación del servicio activo y 
los reclutas del cupo de instrucción, mientras perma
nezcan en primera y segunda situación, pasarán la 
revista anual ante los Jefes de las unidades activas en 
que estén destinados. Los individuos, con o sin ins
trucción militar, en situación de reserva y de reserva 
territorial, ante el Jefe del Batallón de segunda reser
va o depósito de reserva a que estén afectos si residen 
en la misma población, verificándolo en otro caso ante 
el Jefe del Batallón de segunda reserva o depósito que 
haya establecido en el punto de su residencia, aun 
cuando no sea de su misma Arma o Cuerpo.

Los individuos en primera y segunda situación de 
servicio activo que residan en distinta población que el 
Cuerpo a que pertenecen, se presentarán ante el Jeíede 
la Zona, Caja de recluta, Batallón o depósito de reser
va que radique en la población de su residencia.

Art. 326.—Los individuos, en cualquier situación 
militar, que residan en poblaciones donde no haya 
Zopas ni Depósitos de reserva, pero sí Comandante 
militar o destacamento mandado por oficial, pasarán 
ante él la revista, y en las que no exista ningún orga
nismo ni Oficiana militar, ante el Alcalde, presentán
dose) a falta de éste, al Comandante deí puesto de la 
Guardia civil.

Art 327. — A fin de facilitar a los interesados el co
nocimiento de la unidad en que deben pasar la revista, 
podrán éstos dirigirse a cualquier funcionario militar o 
individuo de la Guardia civil, quienes quedan obliga
dos, vista su cartilla militar, a indicarles cual sea dicha 
unidad, y si en la localidad no hubiera funcionarios 
militares ni puesto de la Guardia civil, acudirán al 
Ayuntamiento, donde serán informados.

Art. 328 —Los que residan en el extranjero la pasa
rán en el Consulado, y si no lo hubiese en la población 
de su residencia, se diiigirán por escrito al más próxi
mo, manifestando donde se encuentran y dando cono
cimiento de su nombre y apellidos, año en que fueron 
alistados, pueblo o demarcación consular por que cu
brieron cupo, su situación militar en el día de la re
vista, unidad aciiva o de reserva a que pertenecen, 
pueblo en donde tienen fijada oficialmente su residen
cia en la cartilla militar, y en el caso de que sea dife
rente a k que tienen en el día de la revista, deben in- 
dicaf si aquélla es accidental o permanente.

A fin de que no puedan ocurrir dudas, se previene 
que están sujetos a pasar la revista en el corriente año 
todos sin excepción los que la ley comprende, incluso 
los que la hubiesen pasado desde primero de enero has
ta 31 de agosto últimos, pues la obligación cumplida 
entre estas fechas ha sido en concepto de responsabili
dades que se contrajeron hasta el año 1916, sin que, 
por consecuencia, puedan eximir ni relevar del cumpli
miento de las obligaciones posteriores.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento, esperando del reconocido 
celo de los señores Alcaldes coadyuven al mejor éxito 
de tan importante deber militar, fijando edictos en los 
sitios de costumbre y haciendo llegar el contenido de 
esta circular a noticia de los interesados por cuantos 
medios estén a su alcance.

Zaragoza, z5 de septiembre de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma b t ín k z  La o u r b t a

Pesas y medidas.
La contrastación de pesas, medidas y aparatos de 

Ítesar correspondiente al año actual, tendrá lugar en 
os Ayuntamientos cabeza de partido judicial de Bel- 

chite, Pina de Ebro y Gaspe en los dias que a cópti- 
nuación se expresan:

Bekhite, el día 3o de septiembre.
Pina de Ehro, 2 de octubre.
Gaspe, 4 y 5 de octubre.
Oportunamente se notificará a los demás Ayunta

mientos comprendidos en los citados partidos judiciales 
1» fecha señalada para la referida operación. , ,

Los Sres. Alcaldes, una vez recibido el aviso, harán 
saber a todos los industriales sujetos a la comprobación 
en sus respectivos Municipios, además de la fecha se
ñalada, las responsabilidades en que incurren los que 
dejaren de concurrir a la práctica de la expresada con
trastación. • ’

Zaragoza, a 24 de septiembre de 1918.
El Gobernador,

Fíl ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

M.C.D. 2022
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Fundación de D.a Catalina Ruimonte.
Esta Junta provincial de Beneficencia a la que se 

halla encomendado el patronazgo y administración de 
dicha Fundación, al objeto de cumplir lo que en el 
testamento de la nombrada señora se previene, ha 
acordado consignar entre hijas ue Leciñena dotes de a 
1.000 sueldos jaqueses, o sea de a 2^5*28 pesetas cada 
una, para ayuda de contraer matrimonio, y otras de 
a 2.000 sueldos jaqueses, equivalentes a 470*5 6 pesetas, 
para las que pretendan ingresar en religión.

Para solicitar las dotes es circunstancia precisa que 
las peticionarias sean nacidas y bautizadas en Leciñena 
e hijas de vecinos o habitantes del mismo pueblo, que 
lleven, por lo menos, tres años continuos de residencia 
en él, o bien que hubiesen fallecido y sido enterrados 
en su te'rmino municipal. Estos extremos deberán 
acreditarse con informes del Párroco y del Ayunta
miento de la indicada localidad.

Las dotes se adjudicarán a las solicitantes que la 
-Junta provincial conceptúe en condiciones de mayor 
preferencia y su pago no se verificará ínterin las dota
das para contraer matrimonio no justifiquen haber 
oído la Misa nupcial y la que lo sea para mopja no 
acredite que ha hecho profesión religiosa Su concesión 
caduca al año de otorgada, quedando anulada si las do
tadas no se casaren o profesaren dentro de ese plazo.

Además, las agraciadas con las dotes vienen obliga
das, según ordena en su testamento la fundadora del 
legado, a mandar celebrar por el alma de ésta y de sus 
difuntos, una misa cantada del santo o de la feria del 
día, en la iglesia de Leciñena, y a satisfacer de su pecu
lio por caridad de la misma, 26 sueldos a los Vicário y 
Beneficiados de dicha Iglesia. Esa obligación habrán de 
cumplirla antes de percibir la jiote, cuyo pago no podrá 
efectuarse sino mediante la presentación de la apoca, 
que escrita de su puño y letra habrá de dar el expiesa- 
do Vicario.

Lo que se publica en este periódico oficial a fin de 
que las doncellas de Leciñena que reúnan las circuns
tancias referidas puedan dirigir sus soluiludes a esta 
Corporación, dentro del plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio; ad
virtiendo que es circunstancia precisa ser soltera para 
obtener la concesión de dotes y que no se admitirá 
ninguna solicitud fuera del plazo de la convocatoria, 
hasta que se publique la de 1918. ,

Zaragoza, 26 de septiembre de 1918. — El Goberna
dor-Presidente, M. Lacuesta.

DIRECCION GENERAL OE PROPIEDADES E IIUPUESTOS
Sección facultativa de Montes.

Re g ió n 5.a
Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la celebración 

de las subastas para el aprovechamiento de PRODUCTOS 
PRIMARIOS (maderas y lenas), en los montes públicos de
pendientes del Ministerio de Hacienda, durante el año fo
restal de 1918 a 1919, aprobado por Real orden de 14 de 
septiembre de 1918.
í? Serán adjudicadoa en subasta pública los aprovecha

mientos que para este objeto se coosignnn en los estados 
del Plan y los quo sucesivamente se anuncien en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a La subasta será sencilla y tendrá lugur en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento en cuyo término munici
pal radique el monte, en el mes, día y hora que se fije, b»jo 
la presidencia del Alcalde, con asistencia del Regidor Sín
dico y una pareja de la Guardia civil del puesto respectivo.

Deberá coneuTír 'ambién al acto de la subasta un Notario 
público, cuso de que la tasación exceda de quinientas pese
tas y s no lo hubie e en la locdtdad. auUr zará la Buhasta 
el Secretar o del Ayuntamie >toy dos testigos, cousigoaudo 
en el acta a expresada ci cunstancia.

3 a La sqbasta se venfienra por puj is abiertas a la llana, 
no ¿dmítiéndo^e postura que no cubra la tasación en que 
nafa sido valorado el disfrute. Toda persona capaz de co»- 
tr itar y de notorio abono o que presente fiador abonado, 
podrá ímeer proposición e igualmente será admitida a me- 
jornr las postu >.s durante la primera media ho'a, transcu- 
r i<ln la cual so c< rr rá el acto, h iciendo la adjudicación 
p ovisiond »1 postor cuya proposic ó i sea la mas fivorable, 
si-ndu de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta

4 .a La persona en quien quedare el remate, nombrara 
otra domiciliada en el pueblo donde el monte radique, si no 
tuviera en él su vecindad, pa a que con la misina se en
tiendan la» oportunas rec'amacioues v not ficaciones

5 .a El remate 00 ten irá valor ni efecto mient as sobre 
él no recaiga la aprobación del Ayuntamiento con los re
cursos que contra los acuerdos de dicha Corporación esta
blece el artículo 5.° de la vigente ley Municipal.

6 a Si en la primer» subasta que se anuncia en el ad
junto estado no hubiere Imitadores o la postura no fuese 
adm'sibb, ao celeb ará una segundas los diez días siguien
tes, b«jo el pliego de condiciones y tipo de tasación de la 
prinnra; si tampoco en la segunda hubier i Imitadores, se 
v<r ficará una tercera a los dmz dios siguientes, bajo el 
mismo pbego de condiciones y con la rebaja de un Ib por 
lOndc la tasajón primitiva; si tampoco se presenta a en 
ésta bci ador, se celebrará la cuarta a los diez días siguien
tes con 1* r-l aja del dO per 00 de la rnm.ra y bajo el 
mismo pl ego de condiciones. 81 ni aun así hub era postor, 
se ce obrará una quinta y última subas’a bajo el mismo 
pliego de condiciones y con 1 • rebaja del 45 por 100 de la 
taíactón primitiva Del resol ado <ie estas b u ! aman se dará 
cuen-a de oficio al Ingenuru Jefe de la R gióu, remitién
dose copia certificada al Sr. Delegado de H telenda.

7 a Una VrZ a; robada ¡a subasta por el Ayuntamiento, 
que lo hará en la primer 1 sesión que celebre, se notificará 
dicha aprobac ón al a ijudicaur o, el cual, en el plazo de 15 
días, contados desde la fecha en que le fuá notificada la 
aprob icióo del remate, se proveerá de la indispensable li
cencia expedida por el ingeniero o Ayudante de la piovin- 
cia. pa a la ejecución del dispute. . , '

8 " P .ra outeüi r esta licencia son condiciones precisns 
las siguientes:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
honoraru.s del Notario, Si asiste, etc.

2 ." H -ber depositado en poder del Habilitado de la Re
gión, las cantidades que según presupuesto publicado a 
continuación de loa presentes pliegos, corresponde pagar al 
rematante por las operaciones de señalamiento, murquoo, 
cubicación, entrega y reconocimiento final.

3 ." Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 10 
por 100 del valor total alcalizado por el aprovechamiento en 
la subasta.

4 .a Justificar con certificación de la Alcaldía, haber 
cumplido los requisitos necesarios, según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por los Ayuntamien
tos, para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcanza
do por los productos. . ,

5 .a Justificar igualmente certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza personal sufi
ciente a juicio del Ayuntamiento, o en su defecto depositar 
en metálico o efectos públicos del Estado, en la Sucursal 

‘ de la Cuja de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la 
provincia, a disposmidn del ingeniero Jefe de la Región, el 
20 por 100 de la tasacióa del aprovechamiento. ,

9 ." El rematante que sin la indispensable licencia diere 
principio al aprovechamiento, se le impondrá una multa 
igual al valor de lo aprovechado y quedará obligado a la 
cor espondiente indemnización de daños y perjuicios, que
dando nulo el remate.

10 . No podrá cortarse árbol alguno que no haya sido 
señalarlo para este fin, por un funcionario de la Región o 
pur la Comisión de Montes y una pareja de la Guardia civil, 
caso de que dicho funcionario no pudiera concurrir.

11 . Los árboles se apearán procurando que su caída no 
eause daños a los demás que hayan de quedar en pie y con
servando en el tocón la marca puesta en el señalamiento. 
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nadando obligado el rematante a dt-jar limpia de despojos 
a fluperticie dé ecTta, eo el pl izo «eñilado para la concesión.
, 12. Bq  los ó bolea gemelos solo se entenderá vendido el 

pie o brazo marcado, sin que bajo ningún pretexto puedan 
cenarse los demás. _

13. El rematante podrá reducir a carbón las leñas y 
despojos que obtenga de la corta y labra de los árboles que 
le hayan sido adjudicados; pero tendrá que realizar esta 
operación dentro del plazo señalado para el aprovecha
miento, estableciendo las carboneras en el sitio o sitios que 
se le designen, tomando las medidas y precauciones que 
Be le ordenen paia evitar todo riesgo de incendio y 
cuidando de que no se corten ni carbonicen más ni otras 
leñas que las procedentes de los árboles.

14- Las operaciones de corta, labra, saca o arrastre de 
las maderas se verificarán solo durante las horas del día, o 
s^a desde la salina hasta la puesta del sol, prohibiéndose, 
tanto al rematante como a sus obreros, encender fuego 
fuera de las chuzas y talleres, y en éstos solo en hoyos con- 
Vementeryente dispuestos para evitar incendios.

15. La saca de las maderas y leñas se verificará por los 
caminos que existan ya en el predio y en su defecto por los 
sitios o pasos que se señalen al hacer entrega del aprove
chamiento y se consignen en el acta correspondiente, enten
diéndose que el rematante no podrá situar aquéllos ni 
alnr éstoa en otros nuntos sin previo permiso de la región.

1($ . La corta y extracción de los productos leñosos se 
verificará en el preciso e improrrogable plazo de tiempo 
que se señale en el neta de entrega a la Comiaión de mon
tes del Ayuntamiento y #e empezará a contar desde el día 
en que ésta lo haga a su vez al rematrfnte.

n. La roza de las matas se verdeará, precisamente 
entre dos tierras, con hachas ligeras y cortantes, sin caus r 
excavaciones de ningún género, rebajando también hasta 
flor de tierra los uñeros y cepas viej’S y cubriendo asimismo 
todos los cortes con una capa de tirrra de unos cinco centí
metros de espesor a fin de favorecer el brute ulterior.

18. El rematante respetará cuidadosamente las matas 
que vegeten en los lim tes del monte o sitio objeto de esta 
subasta, a fin de obtener resalvos y atalayas, los que lim
piará y olivará perfectamente hasta los dos tercios de su 
altuia, eligiendo para esto los pies más robustos y mejor 
conformados.

19. Quedará oblígalo el rematante a dejar enteramente 
limpio el terreno comprendido en el aprovechamiento de 
todos los arbustos y malezas que comprende y de los des
pojos de aquél.

20. Desde la entrega de la corta basta el reconocimiento 
final será responsable el rematante de los daños que se 
Cometan en el sitio del disfrute y 2()0 metros alrededor si 
no denunciare a sus autores dentro de los cuatro días 
siguientes al eñ que fueron cometidos. .

21. Queda prohibida toda concesión de prórroga de los 
plazos fijados pára dejar terminado el aprovechamiento, 
cualesquiera que sean las razones que se aduzcan, salvo los 
casos que menciona el a ticulo 22 del Reglamento de 14 de 
agosto de 1900. quedando sujeto el rematante a lo dispuesto 
en‘los artículos 25 y 26 del Reglamento citado.

22. El contrato de aprovechamiento a que se refieren las 
precedentes condiciones se entendetá hecho a riesgo y ven
tura futra de los casos que previene el artículo 22, ya 
citado, y el rematante no podrá reclamar indemnización por 
razón de los perjuicios que la alteración do las condiciones 
económicas y climatológici.s del país o cualesquiera otros 
«ccmeíites imprevistos le ocasionen.

23. El reconocimiento fl al de los productos maderables 
y leñosos se hara con el mayor esmero posible, asistiendo 
al acto la Cornisón de montes del A juntamiento, el rema
tante, una pareja de la Guardia civil, cuando sea factible, y 
qn funcionario de la Región, levantándose de dicha opera
ción la correspondiente acta.

24. Toda contravención a las condiciones que quedan 
cons'gnadhs, como también a lo prevenido en las disposi
ciones genera es vigentes de Montes y de la, Dirección ge
neral de Propiedades o Impuestos que no se hubieren 
expresado en este pliego, será c silgada con las penas que 
las mismas establecen: y

25, La Comisión de Montes del Ayuntamiento, la Guar
dia civil y los funcionarios de la 5.a Hegión, son los encar
gados de hacer cumplir las ahter.or-s condiciones, sin que 
61 rematante pueda eludirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1918—El Ingeniero Jefe 
de la Rogión-, Martín Auguetio. - - . .

Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la celebración de 
las subastas para el aprovechamiento de PASTOS, en loo 
montes públicos dependientes del Ministerio de Hacienda, 
durante el año forestal de 1918 a 1919, aprobado por Real 
orden de 14 de septiembre de 1918. 1

1 .a Se aplicarán en la tramitación def expediente de 
subasta de este aprovechamiento, las condiciones números 
uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, vein
tidós, veinticuatro y veinticinco del pliego número 1.

2 .a El tiempo hábil para el disfrute dará principio al 
tercer día de aprobado el remate y previa Ucepcia del Inge
niero o Ayudante y entrega del monte.al rematante, no 
pediendo éste en manera alguna introducir ot' O número de 
cabezas y clase de ganado que aquellos para que ha sido 
concedido el aprovechamiento., ■ - '

3 .a La Comisión de Montes, la Guardia civil y los fun
cionarios de la Región, podrán disponer, cuando lo crean 
oportuno, el recuento del ganado introducido al pasto, sin 
que a ello pueda oponerse el rematante. „

4 .a Queda vedada la entrada del ganado en los sitios que 
sean tallares y en las porciones acotadas por causando incen
dio u otra cualquiera, respetando siempre los mojones que 
existan.

5 .a La entrada y salida del ganado tendrá lugar preci
samente por los caminos y vías pastoriles que estén en uso 
y a falta de éstos por los pasos que se eeñ--«l*n al hacer la 
entrega o el reconocimiento correspondiente y que deberá 
hacerse consb-r en el acta respectiva.

6 .a Cada ganadero, durante la época de parición, podrá 
establecerlas majadas en todos aquellos sitios más abrigados, 
pero eligiendo los puntos más claros, siendo reconocida la 
situación qué elijan para ver si ofrece algún perjuicio. 
Fuera de dicha época de parición, los rediles se vanarán 
por lo menos cada ocho días, estableciéndose en los puntos 
de menos arbolado y dejando siempre en todo caso los es
tiércoles a beneficio del monte.

7 .a Se prohíbe a los pastores conductores del ganado 
utilizar para sus precisas atenciones piras leñas que las 
muertes o rodadas Estos, sólo podrán encender fuego eu 
ios sitios que designe el funcionario de ja región, que fijará 
al efecto los calveros y claros. A fio de evitar loa incendios 
se observarán las disposiciones del a tículo 10 de la Real 
orden de 5 de mayo de 1881, referente a que se encienda 
fuego en los hoyos de medio mitro de hondura y se apague 
tan pronto como se deje de usarlo.

8 .a Los ganaderos exj resarán la marca que tiene su ga
nado antes de entrar al aprovechamiento,- la. cual se unirá 
al expediente de su referencia a los efectos oportunos.

9 a 8e exceptúan del aprovechamiento lus cuarteles 0 
tranzones que se mencionen eu la licencia, así como loa te
rrenos semblados de especies forestales que estén conve
nientemente amojonados y los trozos de monte incendiado» 
en los seis últimos años.

10 El rematante no podrá oponerse a la ejecución de 
las olivacioues. siembra y demás operaciones neceadnas al 
fomento del monte y procurará Que los ganados no se co
man los ramos productos de los primeros, durante el 
tiempo que éstos hayan de estar esparcidos por el monte.

11 . El rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el monte durante el aprovechamiento, si 
no los denunciare dentro de los cuatro días siguientes al en 
que se cometió, presentando o aprobando qpiéu sea el au
tor, dando cuenta al 8r Delegado de Hacienda o al Inge
niero o Ayud nte de la Región.

12 . El rematante pudra extender licencias o guía» pás
tenles a sus sucios una vez v sadas y selladas por la Región, 
sin cuyo requ'sito no serán válidas y cuidando de que ésta» 
vayan'aiempre en poder del pastor que cuide del ganado, 
siendo obligatoria su pnsentacióu a cualquier funcionario 
encargado de la custodia del monte que la exigiere, repután
dose como fraudulento y castigado con lus mismas penas 
que si lo fuere, todo pastoreo que sé realicé sin cumplir esta 
formalidad, de todo lo cual será responsable únicamente el 
rematante. ■ ■

13 El reconocimiento final se hará asistiendo al acto la 
Comisión de Montes, el rematante, una pareja de la Guar
dia civil, cuando sea factible, y un funcionario de 1» Región, 
levantándose acta de dicha operac ón.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1918.—El Ingeniero Jefe 
de la Región, Martín Augustin. _
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Filete de oendlolones a que ha de ajustarse la oelebraolón 
• dé la ¿bbasta para el aprovechamiento de REGALIZ, en loe 

montee públicos dependientes del Ministerio de Hacienda, 
durante el and forestal de 1918 a 1919, aprobado por Real 
orden de 14 de septiembre de 1918. /
1 ■ Se aplicarán en la tramitación del expediente de su" 

basta de este aprovechamiento, las condiciones números 
,uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, vein
tidós, veinticuatro y veinticinco del pliego núm. 1.

2 .e La extracción del regaliz se efectuará en el preciso e 
improrrogable plazo que se señala en el anuncio de subasta 
y*se7eflistará en un todo a lo establecido en los artículos 24 
al 31, inclusive, del Real decreto de 8 de mayo de 1884.

8 * El rematante respetará cuidadosamente las raíces 
delgadas para gáranlkar el disfrute del año siguiente y 
una vez terminada la extracción de las raíces gruesas sera- 
llenarán los hoyos dejando la superficie del suelo completa
mente lisa, '

4 .a Queda asimismo prohibida al rematante la extrac
ción del regaliz en una faja de 25 metros paralela a la orilla 
de los ríos.

5 .a La extracción del regaliz se verificará por loa ca
minos que existan en el monte o por los que se señalen al 
hacer la entrega del aprovechamiento, entendiéndose que 
el rematante no podrá situar aquéllos ni abrir estos en otros 
piuntós sin previo permiso de los funcionarios de la Región.

6 .a Queda prohibida toda concesión de prórroga de los 
plazos fijados para dejar terminado este aproveobamiónto, 
salvo los casos que menciona el artículo 22 del Reglamento 
de 14 de agosto de 1900, quedando sujeto el rematante a lo 
dispuesto en los artículos 25 y 26 del Reglamento citado.

V Desde la entrega del aprovechamiento hasta el reco
nocimiento final, será responsable el rematante de los daños 
qué se cometan en el radio de ella y 200 metros alrededor, 
si no denunciare a sus autores dentro de los cuatro días si
guientes al en que fueron cometidos.

•8.a El reconocimiento final se hará asistiendo al acto la 
Comisión de Montes del Ayuntamiento, el rematante, una 
paíqa de la Guardia civil y un funcionario de la Región, a 
cuyo efecto el rematante solicitará este servicio de la Re
gión. levantándose acta de dicha operación.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1918. — El Ingeniero Jefe 
de ja Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebración de 
las subastas para el aprovechamiento de ESPARTO, en loa 
montes públicos dependientes del Ministerio de Hacienda, 
durante el arlo forestal de 1918 a 1919, aprobado por Real 
orden de 14 de septiembre de 1918.
1 .a ' Se aplicarán en la tramitación del expediente de su

basta de este aprovechamiento las condiciones números uno, 
- dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, veintiuno, 

irelntídós, veinticuatro y veinticinco del pliego número 1.
2 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha

miento sin que preceda la eptrega del sitio del disfrute 
por un funcionario de la Región o la Oomisión de Montea y 
una pareja de la Guardia civil, caso de que dicho funciona- 

*IHb no pudiera concurrir y una vez que el rematante se halle 
" provisto de la licencia.

3 .a La recolección del esparto comenzará dentro de los 
meses de junio o julio y podrá seguirse hasta el 30 de sep
tiembre, en que terminará el año forestal y por tanto el 
plazo de concesión. .

, 4.a ■ Se cogerá de una vez tanto menor número de hojas 
cnanto más suelto sea el teireno, prohibiéndose la repela- 
clon o "sea el arrancar dos veces en un año el esparto de una 
misma mata Las ataches, al terminar el aprovechamiento 
Autorizado, habrán de quedar provistas de esparto corto y 

! mediano necesario para ofrecef buena producción al siguieu- 
te año y limpias de los brotes secos y enfermizos.

; 5.a La recolección del esparto deberá suspenderse los 
día¿rde lluvia y mientras el terreno se halle reblandecido y 
no podrá entrar a pfaüticarla número de jornaleros mayor 

. del que se fije para cada disfrute en las condiciones de la 
concesión. •

6 .a La extracción del esparto se verifica-á por lós cami
nos que existan en .el jmoute i) por los que se señalen al 
hacer la entrega del aprovechamiento, entendiéndose que^el 

rematante no podrá situar aquéllos ni abrir éstos en otros 
Sin orevio permiso de los fuocionirios de la Región.

7 .a Desde la entrega del aprovechamiento hasta el reco
nocimiento final, será responsable el rem itaote de los daños 
que se cometan eu el radio de ella y 200 metros alrededor, 
si no denunciare a sus autores dentro de los cuatro días si
guientes al en que fueron cometidos

8 • Ei reconocimiento, final se ba-á asistiendo al acto la 
Comisión de Montea del Ayuntamiento, el rematante, la 
pareja de la Guardia civil y un funcionario de la Región, a 
cuyo efecto el rematante solicitará este,servicio de la Re
gión, levantándose el acta correspondiente de dicha ope
ración.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1918. —- El Ingeniero Jefe 
de la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la oelebraolón do 
la subasta para el aprovechamiento de ARGILIJtS, en loo 
montes públicos dependientes del Ministerio de Hacienda, 
durante el año forestal de 1918 a 1919, aprobado por Real 
orden de 14 de septiembre de 1918.
1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de su

basta de eate aprovechamiento las condiciones números 
uno, dos, tres, cuatro, cinco,seis, siete, ocho, nueve, vein
tiuno, veintidós, veinticuatro y veinticinco del pliego nú
mero l.

2 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute del 
rematante por la Comisión de Montes respectiva, la pareja 
de la Guardia civil y un funcionario de la Región y hallar
se el rematante provisto de la licencia y sujetándose a lo 
prevenido en los arta. 24 al 31, inclusive, del Real decreto 
de 8 de mayo de 1884.

3 .a La explotación de terrenos para la extracción de 
arcillas se verificará a zanja abierta, con talud, cuya base 
será de un cuarto o un quinto de la altura y se practicarán 
a hecho o filón seguido las excavaciones indispensables, de 
modo que no se perjudiquen las explotaciones sucesivas, 
local'zándose los aprovechamientos en la forma que pre- 
ceptren las licencias respectivas y correspondientes actas 
de entrega y limitándose la explotación de zanjas a las que 
fije o señale el encargado de hacer dicha entrega.

4 .a La extracción de los productos Se verificará por los 
caminos que existan en el monte o por los que se señalen 
al hacer la entrega, entendiéndose que el rematante no po
drá abrir éstos ni situar aquéllos en otros puntos sin previo 
permiso de la Región.

5 .a Desde la entrega del aprovechamiento hasta el reco
nocimiento final, será responsable el rematante de los da
ños que se cometan en el radio de ella y 200 metros a su 
alrededor, si no denunciare a sus autores dentro de los cua
tro días siguientes al en que fuerou cometidos.

6a El reconocimiento se hará asistiendo al acto la Co
misión de Montea, la pareja de la Guardia civil, el rematan
te y un funcionario de la Región, a cuyo efecto el rematan
te solicitara este servicio de la Región, levantándose acta 
de dicha operación.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1918 —El Ingeniero Jefe 
de la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la oelebraolón 
de la subasta para el aprovechamiento de CAZA, en los 
montes públicos dependientes del Ministerio de Hacienda, 
durante el año forestal de 1918 a 1919, aprobado por Real 
orden de 14 de septiembre de 1918.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones números 
uno til nueve inclusive y veintiuno, veintidós, veinticuatro 
y veinticinco del pliego número 1.

2 .a No pod á comenz rse la ejecución del aprovecha
miento sin que el rematante se halle provisto de la licencia 
respectiva y se haga la eutregi del sitio del disfrute por la 
Comisión de Montes y una pareja de la Guarlin civil.

3 a El rematante no estorbará el uso de los demás apro
vechamientos autorizados para los montes ni podrá esta
blecer redes, tr mpas, ni otros obstáculos que puedan per
judicar a las personas y ganados, que ejecuten aquéllos, no 
pudiendo tampoco hacer ezcavaciunes o prender fuego en 
las bocas de los vivares con objeto de buscar caza. ' '

M.C.D. 2022



DK LA. PKOVINOIA DB ZARAGOZA

4 .* Queda terminantemente prohibido cazar con recla
mos, luzos, ni hurón, así como también, en los días de nieve 
o llamados de fortuna y durante el tiempo de la veda que 
la vigente ley de Caza determina.

5 .* El rematante podrá hacer cesión del arriendo, a otra 
porsona previo conocimiento al Sr. Delegado de Hacienda, 
al Alcalde, al Comandante del puesto de la Guardjá civil y 
a la Región, siendo no obstante, responsable del.cumpli
miento del contrato.

6 .a El rematante podrá dar licencias a sus socios o 
abonados, las que presentarán oportunamente al funcio
nario, de la Región para que las vise y selle, debiendo ha
cerse exclusivamente uso de las escopetas que se deter
minen, permitiéndose a cada cazador uno o dos perros, 
con obligación de no usar otros tacos que los llamados 
incombustibles .

El rematante será responsable de toda infracción 
legal que cometieran en el monte, tanto él como las per
sonas autorizadas por el mismo, si no las denunciare den
tro del térmjuo de cuatro días designando el autor, 

Zaragoza, 23 de septiembre de 1918. — El Ingeniero Jefe 
de la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebración 
de la subasta para el aprovechamiento de CORTEZAS ¡DE
PINO, en los montes públicos dependientes del Ministerio 
de Hacienda, durante el año forestal de 1918 a 1919, aprbbM* 
do por Real orden de 14 de septiembre de 1918.

1 .a Se q,pticarán en la tramitación del expediente de 
subasta de este aprovechamiento, las condiciones núme
ros uno al nueve inclusive y veintiuno, veintidós, veinti
cuatro y venticinco del pliego número 1.

2 .a Antes de comenzar ti aprovechamiento, se hará 
entrega al rematante por un funcionario de esta Región 
con le Comisión del Ayuntamiento y situara posible con 
asistencia de la Guardia civil. del sitio en que ha de rea
lizarse y una zona de '¿Oo metrjs alreiedor, levantándose 
acta do la operac ón en Ja que se hará constar los daños y 
novedades que se o serven en la superticin entregada.,

8 .a Serán objeto de la operación de descortezamiento 
todos los pinos que se encuentren en la superficie en
tregada cuvo diámetro sea mayor de 20 centímetros a la 
altura de í‘20 rne-ros, cualquiera que sea la forma y di 
mensionee de los árboles, de manera que el aprovecha 
mfentó resulte continuo y sin inte rupción en dicha su
perficie hasta completar el número fijado, dejando sin 
descortezar cinco árboles por hectárea, quo el Ingeniero 
enea gado de la operación ma-cará.

4 .* El instrumento empleado en esta operación, será 
precisamente la escoda de cuatro centímettos de abertura 
máxima, quedando prohibido el uso del hacha aun para 
la p> ríe exter or de la ctrteza

o .4 Ttrmiuadá la op-ración, los pinos a e’la sometidos 
deberán quedar cubiertos en toda su superficie por una 
capa de corteza de un centímetro de espesir, sin presentar 
la menor her da en la capa generatriz.

6 .a Al hacer el reconocimiento final se comprobará 
minuciosamente el cumplimiento de la condición anterior, 
anotando y midiendo el diámetro de todos aquellos pinos 
que । rusenten he'idas en el méristemo o en la madera por, 

* pequeñas que sean y el rematante queda obligado a res* reír 
los daños ocasionados en este concepto con las cantidades 
siguientes: en pir os de 20 a >30 centimet'ós de diámetro 
4 pesetas por pie herido; de 30 a 40, Con 6 pesetas, y de 40 en 
adelante con 10 pesetas; los pinos heridos quedarán a be
neficio del propietario del monte.

I.’ Él plazo del aprovechamiento será de cuatro meses, 
o sea desde !.♦ de octubre a 1.° de febrero, quedando pro
hibida toda conces^n de prÓToga.

8 . El rematante pondrá un guarda que vigile el sitio 
del aprovechamiento durante todo el tiempo que dure éste, 
y en todo caso será responsable de cuantos daños y siniestros 
ocurran durante ese tiqmpo, si no denunciare los primeros 
o demostrase su absoluta irresponsabilidad y la de sus de- 
pendientes^n los segundos.

9 * La subastase hace a riesgo y ventura, no admitién
dose ninguna reclamación si los pinos cuya corteza se su
basta no dieran el número de quíntales métricos de produc
tos calculados.

10 . ' El reconocimiento final se hará por las mismas 
personas que efectuaron la entrega.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1918. — El Ingeniero Jefe 
de la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de sujetaras la celebración 
de la subasta para el aprovechamiento d^LABOR Y SIEN.
BRA en el monte denominado Pardlna de Salafuente, sito 
en el término municipal de tongas y propiedad del Estado, 
durante el año forestal de 1918 a 1919, aprobado por Real 
orden de 14 de septiembre de 1918.
1? Se aplicarán en la tramitación del espediente de su

basta de este aprovechamiento, las condiciones números 
uno, dos, tres, cuatro, seis, nueve, veintidós, veinticuatro y 
veinticinco del pliego número 1. -

2 .a El remate no tendrá valor ni efecto mientras sobre 
él no recaiga la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia contra la cual podrá recurrirse en al2^d> 
ante la Dirección general de Propiedades e Impuestos. e"

3 .a Una vez aprobada la subasta por el Sr. Delegado de 
Hacienda, se notificará dicha aprobación al adjudicatario, el 
cual, en el plazo de quince días, contados desde la fechq eq 
que le fue notificada la aprobación del remate, se proveerá 
do la indispensable licencia expedida p§r el Ingeniero® 
Ayudante de la provincia para la ejecución del disfrute. ‘3

4 * Pára obtener está licencia son condiciones precisas:
1 .a Haber sal isfechó los gastos de subasta, tales como 

honorarios del Notario,.si asiste, etc. 

l disfrute. • 3 
condiciones precisas:

poder del Habilitado de la Re- 
•ias pára pagar si personal fácula

Haber de ositado en2.1

por las operaciones de señálamientg, 
reconocimiento finlal del sitio o sitios

gjón, las cantidades necosirias, _ , „ _r_ _____„„ 
tativo de la rnistna^. por las operaciones de señalamiento 
entrega, visitas y Reconocimiento final del sitio o sftros 
objeto del disfrute.

3* Hiber ingresado en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia el impprt» total del valor alcanzado pot el aprove
chamiento ed la suSasU; y

4 .a HHDer depositado en metálico o efectos públicos del 
Estado, en la Supursal de la Caja de Depósitos de esta De- 
legamón de Hacienda y a disposic ón del Ingeniero Jefe de 
la Región, el 20 por 100 del valor que álcanee el aprovecha
miento eu el remate, cómo fianza personal a responder del 
exacto cumplimiento del.mismo.

b." Si el aprovechamiento se adjudicase por un tipo 
igual o mayor que el de liftasación que se le fija en el anqn- 
cio de la subasta, la ddtación del contrato será por tres 
años; pero si se adjudicase por un tipó menor, la duntcióh 
de dicho contrato solo será el de un año o sea hasta el 30 de 
septiembre de 1919.

6 .a La extensión de terreno que se roture no podrá ex
ceder de la que se fija en el anuncio de subasta, debiendo 
respetarse los árboles que existan en la zóna roturada, de 
no haber sido previamente señalados para su apeo por el 
personal de esta Reg'ón y con el marco de ¡a misma. ;

'1? Solo podrá cultiva-se eu los terrenos objeto de este 
aprovechamiento, cereales y hortalizas, quedando terminan
temente prohibido plaqtar vides, olivos, frutales y demás 
especies que puedan ser obstáculo a la reincorporación^ 
den al terreno aspecto de posesión por mayor tiempor* 
que se especifica en la boudición 5.a

8 .a Queda terminantemente prohibido al rematante, en 
arrenda , ceder o tras a-ar eu todo o en parte el ter ' 
objeto de esta concesión, sea cualquiera el prpcedimiant 
se emplee, y si lo hiciese, el subarrendata-io será consi 
du como infractor a las disposiciones v geotes en asu 
forestales sin perjuicio de la responsabilidad que pued 
rresponder a ambas partes con ar.eglo a la legislación 
común.

9 .a Los ganados qup reglamentariamente, según el Plan 
de aprovechamientos, puedan disfrutar de los pastos ten
drán derecho a los de barbechera y rastrojera en el terreno 
objeto de esta concesión sin que el rematante pueda opo- . 
aereó al ej^rtricio del pástoreo cuando dictas terrenos estén ' 
en aquellas condiciones.

• 10r Las operaciones de señalamiento, entrega, vigilan
cia y reconocimiento final de la superficie objeto de la rotu
ración, se llevarán a cfbo por el personal de esta Región, 
siendo ios gastos que se ocasionen con motivo de las mis
mas de cuenta del rematante.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1918. — El Ingeniero Jefe 
de la Región, Mftrtíti ^ugustín.

M.C.D. 2022
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AjMÍaniíito di li S, H, e ¡Mitlal Ciudad de Zaraza.
Comisión de Gobernación.

En virtud de acuerdo de la Municipalidad^ se abre 
concurso para la construcción de cierto numero de 
mesas-bancos bipersonaies con destino a las Escuelas 
de esta capital, con arreglo a las condiciones que en 
las hoias hábiles de oficina se hallara'n de manifiestoen 
el negociado de Gebernación de la Secretaría muni
cipal.

Las proposiciones podrán ser presentadas en dicho 
negociado durante el plazo de quince días, contado 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, z5 de septiembre de 1918.—El Presiden
te de la Comisión, Francisco Albiñana.

UNIVERSIDADDE ZARAGOZA
El día i.” de octubre próximo, a las once y media 

de la mañana, tendrá lugar en el edificio de las Facul

tades de Medicina y Ciencias la solemne apertura del 
curso académico de 1918 a 1919.

Lo que de orden del Excmu. Sr. Rector se anuncia 
para conocimiento del público.

Zaragoza, 24 de septiembie de 1918.—El Secretario 
general, Inocencio Jiménez.

7.“ TERCIO OE LAGUARDIA CIVIL

Comandancia de Zaragoza. ;
Lidia i.ndel mes de ocrubre oróxuno, a las once, 

en la casa cuartel, calle de Jesús (Arrabal), con arreglo 
a lo prevenido en los artículos 5i, 52, 53 y 54 del Re
glamento para la aplicación de la ley de Caza, tendrá 
lugar la venta en pública subasta de las armas deposi
tadas en esta Comandancia, cuya relación y señas es
tarán expuestas al público en la puerta de dicha casa 
cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1918 — El Teniente 
Coronel piimei Jefe, Manuel Gómez Gar.

'«i- l II* 1111 it íir । । , , ¿ ,

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillod. Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero;

Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, por providencia de fecha de hoy, ha aprobado el expediente de la 
mina demarcada que a cpnenuaclón se expresa, mandando expedir el título de propiedad.

dcl Sr-Gobernador se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ai tículo 55 del Reglamento de Ib de junio de 1905, pura conocimiento general, pues transcurrido el plazo de 
treinta días sin haber sido apelada la providencia del Sr. Gobernador, se expedirá el título de propiedad de la mina 
que figura en la anterior relación, según dispone el artículo 56 del Reglamento citado '

Zaragoza, 23 de septiembre^ 1918.—Angel Jimeno.

Número 
del 

uipedlnnie.
NOMBRE OE LA NINA Pertenencias CLASK 

de mineral.

—

TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL REGISTRADOR

1.284 Ampliación a-Remo- 
Hnos.........................258 Sales alca

linas....... Torres de Berrellén........... .. D. Rogelio González.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Gimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero;

Hago saber: Que habiéndose recibido ya timbrados los títulos de propiedad de las minas que se expresan en 
la relación siguiente, se hace saber a los-interesados que en el término de treinta días tienen que recbgerlos en 
68t8 01101118. ,

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de notificación a los interesados por no residir en esta 
capital y carecer de representante legal en la misma, según disponen los artículos 59 y i35 del Reglamento Vicente 
para el Régimen de la minería. 0

Número 
del 

expediente.
NOMBRE DE LA MINA TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL -REGISTRADOR

1.321 Mercedes..................................... . Mequinenza... .. ..................... . ,, D. Esteban Corlada.1.324
1.327

Soledad............... ,. ...
María ........................ ....................

» ............ ..
» .......................................

D. Emilio Copons.
D. Joaquín Oliver.1.333 Herminia............ . ..................... * ............ ........................ D. Alfonso Perdrix.1.340 Mariana.......... . ........................ » ....................................... D. Agustín Jimeno.1.343

1.345
Carolina.......................................
Esperanza.....................................

* • • • • e e ■ • D. Manuel Sanjuán Nogués.
D. Manuel Ribes.1.353 Añila............................................. D. Emilio Copons.

, Zaragoza, 23 dé septiembre de 1918.—Angel Jimeno;

M.C.D. 2022
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PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase, Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saber: Que el día cinco de octubre próximo, a las 

once en punto de dicho día, se celebrará público con
curso en el Parque de Intendencia de esta capital, ante 
fil tribunal nombrado al efecto, con arreglo a lo dispues
to en el art, 48 de la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda nública de primero de julio de 1911, para 
a adquisición de cebada, paja nara pienso, carbón vegetal, 

*e8a. sal. esparto y petróleo, bajo las condiciones que se ex- 
Preaan en los pliegos que se hallarán de manifiesto con las 
touestras todos los días laborables, de nueve a trece, en las 
oficinas del establecimiento; debiendo presentarse las propo
rciones en -papel del sello clase 11.* v bajo, sobre ce
rrado, acompañando cédula personal, último recibo de la 
contribución industrial v resguardo que acredite haber in- 
Kresado en la Caja del Parque el cinco por ciento del im
porte de su proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
Borán admitidos en el acto del concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
Uann entre sos autoras, decidiéndose por sorteo si al termi- 
nnr el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
Previene el artículo 48 de dicha lev. teniendo además presen 
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha ley, en armonía non lo expresado en el númeróM.

ZaragOzat 20 de septiembre de 1918. —- El Jefe del Detall, 
Luis Caja.

Modelo de proposición.
D.... . vecino de....... habitante en...... . calle....... nú 

™cyo habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones pa-a tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..,,., y estando conforme con dichas condi
ciones. ee comprometes entregir...... ouin’ales métricos 
(en letra) al precio......(letra) pesetas elquiptal métrico.

Zaragoza... de......de 191...
(Firma del exponente)

SECCION ABMIHISTBinVÁ OE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Por el presente se llama a los Sres. D. Laureano 

Prades Fuste. D. Miguel Bosque Andréu, D. José 
María Marco Perrero y D. Tomás Fuertes, para que 
por sí mismos, o delegando en persona de su confiai za, 
retiren de estas oficinas documentos de interés personal.

Lo hago público para conocimiento de los expresa
dos señoras.

Zaragoza, z5 de septiembre de 1918. -— El Jefe de la 
Sección, Manuel Alvarez Fernández.

SECCION SEXTA
Caspe,

Foratredo el padrón induatrial que ha de servir de base a 
.a matrícula para 1919, estará expuesto ni público, por tér
mino de ocho días, a los efectos de reclamación.

Caspe, a 24 de septiembre de 1918. — El Alcalde, Ful
gencio Cirac. •

El Burgo de Ebro.
Por el presente se invita y requiere a todos los propieta

rios de esta localidad, vecinos y forasteros, para <jue dentro 
del plazo de quince días presenten en esta Alcaldía declara
ciones jun-das de todas Jas rábtég o utilidades que obtengan 
dentro de esto término municipal por todos los conceptos, 
a los efectos do confeccionar el reparto substitutivo ds con- 
surnos para el uño 1819; advirtiendo que pasado el referido 
plazo serán fijadas las utilidades imponibles por la Junta 

de evaluación sin derecho a reclamaciÓQ de ningún género.
El Bu’go de Ebró, 24 de septiembre de 1918.—El Alcal

de, Jerónimo Alastuey.
Escatróu.

El presupuesto municipal ordinario para el año 1919 se 
halla de manifiesto en la secreta-ía del Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos reglamentarios.

Esfatrón, 25 de septiembre de 1918.—El Alcalde, Fausto 
Ramón.

Escó.
El presupuesto municipal ordinario formado para el año 

1919 se halle de mmifiesto en la sec-etaría del Avunta- 
miento, por término de quince días, a los efectos regla- 
mnnta'ios.

Escó, 25 de septiembre de 1918. — El Alcalde, Francisco 
Abad.

LongAa.
Tarifa de arbitrios extraor linar ¡os que se propone al 

Excrno Sr. Gobernador civil déla provincia para enjugar 
el déficit del pr-supuesto ordinario para 1819, sobre los ar
tículos da comer y arder no comprendidos en la gene al del 
impuesto de consumos, y son los siguientes:

To t al

Unida- Precio
des medio

Artículos.
Kiloga. Peaeta»

Pajil. .. ..............100 2'50J ....................

100 1

Ar
bitrio

Oonaumo 
que se 

calcule
PHODUr.W 
anue1.

Pesetea KilogaL Pesetas.

0-25 4.956 1.239

0'10 24.782 1.289*20

2.478'20

Lougás, IB de sepfemtre de 19 8. -Exl Icalde, Manue 
Solanas.—Ei Secrdúno, José Fernández

Nigüella.
Por dimisióu voluntar a^el que la desemp fiaba, se halla 

vacante la sec etaríi del Ayuntamiento, con la dotacióu 
anual de quiuieuti-s pesetas pagadas por tr.mestres venci
dos del (repu puesto mumciia .

Los que aspiren a dicha pkzí pod-án presentar sus ins
tancias oocumentadas en esta Ali aliía, por espacio de ocho 
días petalos los cuales se provétrá.

N gil •lia, 21 de septiembre de 1918.—El Alcalde, Loren
zo Górriz. •

Pradflla,
Ti r fa de arbitrios que se pr -pone al Sr. Gobernador" po 

este Ayuntamiento y Junta municipal para cubrir el uéfici 
del presupuesto ordinario para el añ > 19.9, sobra los ar feu 
ios de comer, beber y arder, no comprendidos en la geuera 
del impuesto de consumos.

Articuloa.
Uulda- 

dea.

Kllog.

Precio 
medio.

Pesetas—

Ar
bitrio.

Pesetea

Consumo 
que 

se calcula 
al aflo.

Kilog.

PRODUCTO 
. anual.

Pesetee.

Paja ..., . .. ., 100 4 1 245.677 2.456'77

Leña ............... 100 • 4 1 348.950 3.489'50

To t a l  ........ 6.946*27

Y para su inserción- en el Bo l e t ín Of ic ia l , según lo 
acordado, extiendo la presente, que visa el Sr. Alcalde en 
Pradilla de Ebro, a veintiuno de septiembre de mil noev- 
cientos diez y ocho.— El Secretario, Víctor Miguel.— 
V.0B.° —El Alcalde, Luis Lafueute.
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sec c ió n sépt ima
cw DE JUSTICIA

Bajo anorcibimienlo <ie «r decla^afins reb»M«s y d/, íh c u ,**!* 
tn las ¿'•m 8 rexp^sabUidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jlia a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o dcial y ante el Juet o Tribunal que se 
sédala, se 'es cita, llama y emplaza, ene argón!ose a todas 
las 4 ttorilales y \ gentes le la policía indicia! procedan a 
la busca cantura y conducción de aquéllos poniéndolos a 
dispo ición de dicho Ju i o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 8 W de la 'ey le fínjuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
BARRIO G4RCÍ X, Manuel; de veintinéie «ños, soltero, 

cerrajero, hijo de Manuel y de Florencia, natura de Madrid, 
domiciliado últimamente en dicha Corte y cuto actual pa
radero ae ignore; procesado en causa sobre estafa; compare
cerá, en el término de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de A.teca, para su ingreso en la prisión preventiva del 
partido, por haberse acordado su prisión provisional en 
dicha causa. •

FR1XRIRIA. DA SILVA, Antonio; de veintiocho años, 
soltero, tipógrafo, natural de Lisboa, y curo actual paradero 
se ignora; procesado en causa sobre estafa; comparecerá, 
en el término de diez días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Ateca, para su ingreso en la prisión preventiva del par
tido, por haberse acordado su prisión provisional en dicha 
causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Cédula de citación.

Se cita en virtud de la presente a los herederos de don 
Anselmo Cunchillos, Secretario que fué del Juzgado muni
cipal de Valtorres, para que en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado a tin de hacerles entrega del 
testimonio del auto de adjudicación dictado en expediente 
de ejecución de sentencia de la causa seguida en este Juz
gado contra Mariano Beroal Abad y otros, sobre estafa.

Ateca, 2 de septiembre de 1918.—El Secretario judicial, 
Francisco Duce.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de pri

mera instancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el 8r. Ingeniero Jefe de montes de la provincia, 
a Salvador Alonso, por pastoreo abusivo en el monte Valde- 
tajas. en 22 de diciembre de 1915, se sacan a la venta en 
tercera subasta pública y sin sujeción a tipo, los bienes que 
Je fueron embargados a las resultas de este expediente, 
sitos en término municipal de Campillo de Aragón, cuyos 
bienes se detallan a continuación.

.El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado, el dia treinta y uno de octubre, a las once y media.

Se advierte que para tomar parte en la subasta, habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
ofiema correspondiente, el diez por ciento en efectivo de la 
tasHción de los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo 
requisito no se admitirá licitador alguno; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un .tercero; que no 
se hallan corrientes los títulos de propiedad, y que de ha
cerse postura que no cubra per lo menos las dos terceras 
partos del tipo que si-vió de base para la celebración de la 
segunda subasta, hatrá de cumpLrse lo dispuesto en el 
aitículomil quinientos seis de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Bienes que se subastan.
Estos bienes aparecen descritos con su tasación en el Bo 

l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente al oía 
trece de julio del año mil novecientos diez y siete.

Dado en Ateca, a diez y siete de septiembre de mil nove

cientos diez y ocho.—Francisco de P. de Mena.—Francisc 
Duce,

Ateca.
D. Francisco de Pa ila de Mena y San Millán, Juez de pri- 

mnr-i instane a de este partido; •
Higo e-ibpr; Q ic p<ra pagi de las responsabilidades im

puestas por el 8r. [ngemeri Jefe de montes de la provincia, 
a Frmcisco Martínez v otros, por roturación en el monte 
La Sierra, en veintinueve de mayo, se sacan a la venta en 
tercera subasta pública y sin sujecióo a tipo, los bienes que 
ló fueron embargados a las resultas del expediente, sitos en 
término municipal de Tur elapaja, cuyos bienes se detallan 
a continuación.

El remate tendré lugar en la Bala-audiencia de este Juz
gado, el día treinta y uno de octubre, a las trece horas.

Se aivie-te que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado, o en la 
oñeina" correspondiente, el diez por ciento en efectivo de la 
tasación de los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo 
requisito no se admitirá licuador alguno; que el remate 

■ podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero; que no se 
hallan corrientes los títulos de propiedad, y que de hacerse 
postura que no cubra por lo menos las dos urce-as pa tes 
del tipo que sirvió de base para la celebración de la segunda 
subasta, habrá de cumplirse lo dispuesto en el artículo 
mil quinientos seis de la ley de enjuiciamiento civil.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

esta provincia, correspondiente al día veinticuitro de marzo 
de mil novecientos diez y siete.

Dado en Ateca, a diez y siete de septiembre de mil nove
cientos diez y ocho.—Francisco de P. de Mena.—-Francisco 
Duce.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de pri- 

‘ mera instancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a Esteban Martínez v otroe, por roturación arbitraria en el 
monte La Sierra, en diez y nueve de noviembre, se sacan 
n la venta en tercera subasta pública y sin sujeción a tipo, 
los bienes que le fueron embargados a las resultas del expe
diente, sitos en término municipal de Torreiapnja, cuyos 
bienes se detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día treinta y uno de octubre, a las once.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de la 
tasación de los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo re
quisito no se admitirá licitador alguno; que el remate po
dra hacerse a calidad de cederlo a un tercero; que d o  se 
hallan corrientes los títulos de propiedad, y que de hacerse 
posturt que no cubra por lo menos las dos terceias partes 
del tipo que sirvió de base para la celebración de la segun
da subasta, habrá de cumplirse lo dispuesto en el articulo 
mil quinientos seis de la ley de Enjuiciamiento civil.

. Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

esta provincia, correspondiente al día once de julio de mil 
novecientos diez y siete.

Dado en Ateca, a diez y siete de septiembre de mil nove
cientos diez y ocho.—Francisco de P. de Mena.—Francisco 
Duce. ’

PARIK NO OFICIAL
Ferrocarril de Sádaba a Gallur.

Esta Compañía pone en conocimiento de los poseedores 
de las Obligaciones de la misma, que. a partir del día 1.® de 
octubre próximo, se p»g rá en el Banco de Aragón en las 
horas que dicho establecimiento tiene para el público, el 
importe del cupón número 13 — El Director, Juan de 
Igartúa.

Imprenta del Hospicio-
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